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citado íristrumeñtó, rioseha dado Inter-'
vención áí ministerio. pupilar.

Estairitérvéri'cióñ, á mi juicio,-no obs
tante el’ábsólutismo de los términos de’
nuestro 'Código, Civil, no es. necesaria
cuando' los padres-pfocedé'ñ en ejercicio
de''la patria p'otlést'ad.. Este priñóipio és-
já/ya consagrado por . numerosísimos
fallbs,"que creo innecesario citar, y so-
'bré tódb, por- la interpretación que de
esa disposición hizo algún tiempo el
Congreso’ Argentino.

Antes de esta iriterpretación, de tanta
valía jegaírio solé por el?.aítb poder, de'
que emanaba, sinó .también por los dis-
.tinguidos juriscohsultos que la apoyaban,'
jas opiniones puÜieroñ dividirse en fa
vor ..de una si otra interpretación; pero'
posteriormente ú ella, puede afirmarse
que la; jurisprudencia . es uniforme .en
¡faypr’der la., te’sis. qne vengo.. sosteniendo. „•

En 1879 né discutía en el Senado Na
cional las reformas al .Código Civil, y
allí, tanto, el doctor don. Benjamín Páz
como el doctor A. del Valle, sostuvieron*
luminosamente, qrie cuando los hijos me-
norés*estaban, representados, .por sus pa
dres, no. era. necesaria la intervención
del riiinisterio pupilar, y estas autoriza
das opiniones fueron apoyadas pnr- la
unanimidad dél. Señado.-, .
” A'esterespecto él doctor Llerena dice:

«Esta .interpretación.valdrá, mucho en 10
sucesivo, puesto qrie el vóto dél Señado•
y 'dé la Cámaíñ? de Diputados, importó
en esté caso, uña íéy de interpretación.

Pero, aún hay otra considér'ación pa-;
ra feyó’c'ar la sé’it’eñcia récüfridhy' es'
:qrie, jsi la nulidad existiese; ella- seria
..solamente relactiva, es decir solo lá po
drían invocar los misinos menores si hu-;
'bi'débn-sidb'^erjadi'cadós. .

En pórroboraéióri de esta tésis, básla^
me citar la opinión autorizada- del-doc-:

‘tor Gúastarino'qué sé registra én la pág.’-
105,' T.Id'de sus .notas-al .Código Civil
Argéntino. . .,

Además, "él doctór Gerónimo Corfés
dictaminando éñ un asuntó sdmetído, áda
decis’ióñ de la ,Cámara;de Apélapibries-
.de’la Capital de la República en i:n bien
meditado infórme, s'óstiéné' el.mismo'
principio, citando;riuñiérósós‘fairos'y di-.;
versas dispo’sicióñes de las leyes dé paró

tidas.\
. Votó, p’uésferi.elnéntLdb qué dejo indi-

,cado, siñ; costas, por ser esta materia
■x[né" lia dado'lugar.á controversias y dis-
'tiritós iñiérprétaciónés. '.- .

Eós demás’ Vócale’s dél Tribuñál ad
hieren ’ñl Abtór Afftériór;< tía5blbñ'do'’qu ¿da
do 1 á&óftiada' la- siguiente" sentencia:—.

( Salta,rSétieffibre'.l'2;db’ÍfiÍ0.' ..
Y ‘visTb's:—En .mérito'de ló's funfiá-

Dirección y Administración
imprenta y Librería EL .
             ■ ■
RAñR/N R. SANMILLÁN Y Cía. .A a.. - . .«y- •---- ■

Caseros     ■
Aparece Miércoles y Sábados

  Sipsmr Tritaal te justicia
■TERCERÍA déducidá jipi- W      É.

■ de'Lpngátich ’ eri represen
tación de sus hijos menb-

    fes.    
   ■  

 En Salta, á veinte’y dos de Junio def
año mil ñbveciéñtos diez, reunidos los'
senorésVocales dél S*. T, de Justicia en
su'sálóñ de acuerdos páfa.-fallar estó‘
causa dé tercería deducida poí Pastora

 I£ de LorigáriOh en feptósérithcióñ de
sus hijos menores, contra el. embargo
pedido por el doctor Juan ^José Gasté;
llanos, el señor Présiderite declaró'abier-
-ia'la audiencia.

”Óon él objeto lie establecer él orden’
eri que deben fundar -síi votó -lós seño
res Vocale’s, sé verificó un sortéo résut-
tandó el siguiente;—Doctores Ovejero,

• Lóp.éz, Figtíéroa, Arias y'Cornej o.
El’ doctor Ovejero, dijó:—Viene • por

er íeburso de.ápélagióú la Sentencia dél8
señó! Juez del Crimen, córrierité de fs.
32?&_85, ’dé fecha.Agostó 9 dél afió
pp’dó.,- por la cual se rechaza ja 'tercería
int'érpuesta pof doña Pastora H: dé Lon-
gárich, éri'-representación de ritts hijos
mbño'reb eri la’íéj’écucióñ; qué je sigue, el
dó’ctor Juan José Cástélianñs’ y se córi-
deiía en costas áí la tercerista..

Por ‘las breves razones que paso á ex-
.póhér, pienso que ja séritenci’a recurri
da ño esfá _arrégla’da'’á d'étécho y qué,
en^cón'séoueri’ciá, deljé '¿éf' rebocada,'ha
ciéndose lugar' á lá tercería ’iritbrpuesta.

En efecto, él instrumento dé fs en que
se' ap'oya la tercería, enuna verdadera
esciiturá de cómpra-véúfa. De contrario
no' sé 'há' probadó-en éstos autos y'ella
nó lía' sido argüida’ de4 falsa 'ó ,dé .nula;
Révistéj p'úes; p!ór su^prma tóda iá'va-
lidez'qhe le dá la ley. >

A.hora? bien, como el señor Juez aqfio
nq obstante dé' considerarla como siin-
plé.*e'scriturá de donación, sé .coloca aiiñ
en-%1 baso de que friese ré'ñ®Afi'té,tíífa<1
de compra-venta y en;ambos casos/ por
su'ñiti‘mb‘cbrisídó'ráñ3ó,ki’á declara ah-1
polutamente nula; vóy á .'■inanifésbaf él'
error jurídico 'qué. Wmi. concepto en
trañala re's'olucióñ déí'inféhór.' El la
ap'oya 'eri qué' para’'llévArsé A '¿abo. él

merifo expuestos én la votación qué'  
precede, revócase la sentencia dé fecha
Agóstó -9 dé 1909'- comenté de fs. 33 ár
35 vtá. y- en consecuencia declárase
procedente la tercería .interpuesta, á fs.,  
6;’d’ébi'énd'ó' rev'antáfsé-él embargo efec-    
triado sobré el inmuebladé. reféreñcia,  
sin-cóstas.           

Tomada’ razón y repuestos los sellos,
■devuélvase.     

A. M. Ovejero.—Fernando López. —Ri-'
    CARDO P. FiGÜEROA.—tFlAVIO

Arias.—AbraRam Cornejo.

• Ante mí—    
Sanios S°. Mendoza  

  E. S.

JÚZGADO dél Dr. J. FIGUEléOA S  

Salta, Setiembre 22 de. 1910.

Y. vistos:—La demanda entablada
por los señores S.infqrosó Tilián, .Ansel-  
•mo López y doña Tomasa Tilián contra 
los herederos' dél señor Andrés Sánchez
pót nulidad de venta y reivindicación
de ■lá- finca llamada «Fulares», demanda
que tambiéñ la entabla don/Cirilo Sáñ- 
chéz,' las razones, expuestas én él escrito
de' f's. 5 á 6 vta. y de fs.' 58, á 60 vta. y

,en éste último por las -personas.qué ce-
'dierón sus. déréchos ál doctor Pedro  
Aguilár, según jos testimonios que -se
'acompañan; la contestación dada por los
.demandados á fs.'89 ásfs. 90 y á fs. 100,
Jos documentos qué. corren Ari'esté jui
cio, la .prueba producida, jas exce'pcio-  
ñéS’de prescripción decéñaí y treinténa-
ria’ópuéstas por los demandados, lajprue-
ba producida,;ló alegado por las partes,  
la intervención dada-al ministerio de
meñorés, y         

'     CONSIDERANDO:

- 'Qué dbs son las acciones entabladas  
¡por los actoreé; la primera (escrito dé
fs. 5 á 6 vta.) - Acción de nulidad de la
compra hecha p'qr el señor Andrés Sáñ?.
chéiz, se diqé á'dori Enrique Choqué; y'la
,2a. (escrito dé fs. 58 á.60-vta.j -acción   
de réiviri&ica'cióñ pomo, uria ampliación
A la ^rimerá'..

Qtfé siendo uña y otra acción indepen
dientes, pero que pueden sef acu muí adas
en una sola 'demanda, vamos á estudiar-  
íás .séparádainénté.         
' ^ué bón fespécto-á la primera acció  
resultó qué los hpchps éñ’'qrie sé ha fun-
daño’lañuH'dad: alegadá,no han sido coin-   
probados rifsé Kan añompañadó^ elém'eñ-

1 tos dé-juicio fiiñgutíoadércá deesa cñ’ék-
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  tión, puesto que, no se conoce por ningún
antecedente que don Enrique Choque ha
ya sido albacea de la testamentaría de
-don 'Lorenzo Tilián; que-aquel, como tal;
vendió á doh Andrés Sánchez" la propie
dad «Polares», por manera que esta pri
mera acción por no haber sido justifica
dos" los hechos eú que sé apoyó corres
ponde sea rechazada; tanto por lo expues-
to-cuanto por que no ha sido materia de
sustanciación tanto así, que en el alega
to presentado por el doctor-Aguilar no
se lá menciona.  

Que entrando ahora á conocer acerca
de la acción de reivindicación tenemos
que, siendo ésta-una acción que nace del
dominio según el art, 2758'del C, C. y
teniendo por objeto recuperar la posesión

  perdida,* para que ella proceda es menes
ter-y necesario que quien la reclama

  compruebe las circunstancias siguientes:
el derecho de. propiedad -sobre la cosa
que se trata de reivindicar; la pérdida de
la’ posesión de la cosa y que. ésta se en
cuentra poseída por otra. ,

Que las escrituras cuyos testimonios
corren de_fs.. 49 áfs. 55, en manera al
guna comprueban el derecho de domi
nio sobre la finca «Putares», puesto que
era necesario para llamarse propietario
la posesión judicial y en el carácter in
vocado de quienes "se dicen descendien
tes de don Lorenzo Tilián y de doñáFaus-
tina Liendro..     

     Que además, esas escrituras no de-
  muestran que los;vendedores dé las ac

ciones y derechos en lá finca menciona
da tuvieran en ésta los derechos y accio
nes que vendían al doctor Aguilar, pues
que para esto era necesario, cómo se lla
dicho en el considerando anterior, la po
sesión hereditaria que compruebe indu-
bitamente que los vendedores eran real
mente dueños de esas acciones y dere
chos.  

Que-tampoco sirve para acreditar el
dominio la reposición de títulos que co
rre-á fs. 43 por cuanto ella es sin perjui
cio. de derechos de terceros y porque la
falta dé anotación dé esa reposición en
el registro’ de lá propiedad raiz trae
como consecuencia al no poder ser jo
mada en cuenta como un título de pro-"
piedad. ~ .

Que además esa reposición de títulos,
ha sido - argüida eu razón de haberse
perdido, los titulas originales, y en este

  caso, se. presume desde luego, que en el
Archivo de la Provincia, debe existir el
protocolo dél’escribáno ante quien se hizo

  la transferencia consiguiente y existir
allí los títulos originarios y porque ade
más la reposición de títulos solo procede
.mediante la adquisición porta posesión
treintenaria.  

Que por otra parte, esa reposición de
títulos, es como se ha dicho insuficiente
porqueella.se ha basado, en dos justifi
caciones únicamente: en que la finca
fué de don Lorenzo Tilián y én que por
muerte de éste pasó á sus herederos.

Que tanto los. títulos de los actores

como|los de los demandados, por si solos
no demuestran la adquisición de derecho
de propiedad: de dominio por adolecer
de deficiencia dé capital importancia, y
refiriéndose á los de los demandados, por
estar ya considerados la de los actores,
tenemos que nb justifican transferencia
de dominio en la forma determinada y
consagrada por la ley, y que si los toma
mos en cuenta es con el sólo, y único ob
jeto de sirvir como punto dé partida pa
ra juzgar.-acerca de lá prescripción
opuesta. ■ ’

.Que por esto -mismo, la .prescripción
decenal alegada, por los demandados ja
lla por sn basé desde el momento que.
sea procedente la. prescripción decenal,-
es necesario comprobar el justo título y
la buena fé, requisitos ■ que establece
el art. 3999 C. 0.; condiciones que no.son
independientes, pues que lo uno hace
presumir lo otro,- y pues que faltando jus
to titulo se presume que falta la buena
fé requerida- para la prescripción dece
nal,^ y no siendo justo título lo acompa
ñado por los demandados, la prescripción
decenal opuesta- por ésta, debe ser re
chazada. .

Que juzgando ahora sobre la prescrip
ción treintenaria, tenemos que nuestra
ley civil ha -consagrado un medio espe
cial para, adquirir el derecho de propie
dad, mediante el transcurso de treinta
años, que hace estable la posesión de un
inmueble teñido’quieta, pacífica y públi
camente y con el ánimus domine. •
' Que en consecuencia, vamos á estu

diar si están justificados los extremos
que hacen adquirir la vehemente presun
ción de que el poseedor actual del inmue
ble que se trata de reivindicar es su
verdadero propietario del mismo.

Que como lo enseña la jurisprudencia
de los tribunales argentinos, y los. comen
taristas al Código Civil, la prescripción
de 30 años tiene dos efectos: el primero,
borrar los defectos de un titulo de adqui
sición; el segundo, qué aún sin título y
por el solo transcurso de 30 años'se ad
quiere la cosa poseída con el ánimus dó
mine, puesto- que, basándosé la prescrip
ción en una presunción de la ley,según la
cual el que está en posesión de una cosa
se le reputa como , su verdadero propie--
tarto.

Que penetrando la mente que ha teni-
.do el-legislador al consagrar en el art.
4015 del C. 0., la prescripción de 30 años
como medio de adquirir el dominio, pa
ra que esa'excepción resulte procedente
es menester que quien la hace valer jus
tifique las condiciones siguientes:

Que Ja.posesión.del inmueble sea con
tinúa y por nó menor tiempo: qué él de-
30 años; que ésa posesión sea. tenida, por
el poseedor con ánimo de .tenerla para
si y á título de dueño; y además, que esa
posesión sea pública. (Machado, tomo 11,
pág. 24,6). Sentado ..esto, vamos á ver si
los. herederos de.don Andrés Sánchez
han justificado estos extremos. 1

Que si bien es cierto qué los docu-l

mentós que como título de propiedad
acompañan los demandados adolece .de
defectos que no sirven para la prescrip
ción decenal, por cuanto por sí solo no
sirven para considerarse como título tras
lativo de dominio, no es menos cierto
qué para la prescripción de 30 años, no
sé requiere justo titulo ni buena fé. (Art.
4015 C. C.); por manera que todos los
argumentos que se hacen valer por la
parte actorá atacando de malos los títu
los que acompañan los demudados, care
cerían de valor legal para déstruir la
prescripción si ésta se encontrare com
probada.    

Que. si tomamos en consideración esos
títulos es con .el objeto de poder arrancar
de ellos la época en que los demandados
han comenzado á poseer dos terrenos dis
cutidos.  

Que según los instrumentos que acom-  
pañan los demandados, el año de 1872,
don Andrés Angel Sánchez aparece’ cómo
comprador dé la finca en cuestión á los
herederos de Tilián, por manera que con
tando desde ésa fecha hasta la época en
que. se entabló esta demanda, Marzo 12"
dé 1885, solamente han trascurrido trece  
años’más ó menos de donde resulta q‘ el 
término para la prescripción sin título y 
por ese solo antecedente no está cumpli
do, pero como además de ese elemento
de juicio existe la declaración de testi
gos presentada por la parte demandada
de la que consta que los antecesores de
los compradores y éstos, han poseído
quieta y pacíficamente dicha propiedad
por mayor tiempo que el de 30 años, re
sulta comprobada por esta prueba testi
monial la posesión de treinta años, y por
consiguiente la prescripción deducida;
tanto más cuanto que según la reposi
ción de títulos de fs. 66 ajelante se jus
tifica que don Andrés Sánchez y sus he
rederos han poseído quieta y pacífica
mente dicha propiedad por más de 30
años, de tal manera que uniendo todas
ésas posesiones ha transcurrido más de
30, años, tiempo suficiente para adquirir
la posesión por el solo transcurso de esé
tiempo. - '  

.Que además el reivindicante no pre
senta titulo suficientemente .legal para
destruir esa posesión correspondiendo en  
consecuencia ^aplicar también lo dispues
to'por el art. 2789 del Código Civil.

Que para efecto de contar el término
para la prescripción debemos hacer no
tar que la acción de reivindicación ha si-
do instaurada con fecha 2 de Setiembre
de 1907,esto es, cuando transcurrió trein-  
ta y cinco años á la fecha del testimonio
de fs. 67.

Que" en cuanto á que la posesión teni
da por los demandados Ha sido con el
ánimus dómine, así como que ha sido pú
blica está suficientemente comprobadas
por la prueba producida en estos autos
por la parté demandada.

Que la prueba testimonial agregada á
estos autos después de vencido el tér
mino de prueba juzgo que está presen-

porqueella.se
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tada en oportunidad, desde el momento
que esas-diligencias han sido ordenadas
y pedidas dentro - del término en mérito
de lo que, y de acuerdo con elart. 128
del C. dé Proc., • son tomadas en cuenta
en esta sentencia. I •

Por estas consideraciones, disposicio
nes legales recordadas,

RESUELVO:

Fallando en definitiva este juicio se
guido por acción de nulidad de venta y
de reivindicación de la finca «Polares»,
«Potrero ‘de Tilián» ó Salado», por los
señores Sinforoso Tilián, Anselmo López
y doña Tomasa Tilián y posteriormente
por el .doctor’ Pedro Aguilat contra los
herederos del señor Andrés Sánchez:

Io.—Rechazar la acción por nulidad
de 'compra venta alegada por los actores
en el escrito de fs. 5 á 6 vta.

2°.—Declarar improcedente la excep-,
ción de prescripción decenal deducida
por los demandados. • ; .

3°.—Declarar procedente la prescrip
ción, treintenaria. opuesta por los here
deros de don Andrés Sánchez con la men
ción expresa de que éstos; han -prescrito
á su favor los terrenos discutidos; y

4°,—Rechazar por consiguiente la ac
ción de reivindicación entablada por el
doctor Pedro Aguilar en el. escrito de fs.
58 á 60 vta. y absolver en consecuencia
de esta, demanda á los herederos de don
Andrés Sánchez.—Sin costas por recha
zarse la demanda en virtud de la pres
cripción opuesta de 30 años.

Tómese razón, notifíqúese prévia re
posición de sellos y dése cópia al Bole
tín Oficial.

Julio Figueroa S.
Ante mí - .

David Gudiño.
E.’S,

Leyes y Decretos
Habiendo terminado el día 30 de Se-,

tiembre ppdo. el periodo ordinario de
sesiones de las H. H. Cámaras Legisla
tivas de la Provincia, sin que se hayan
sancionado muchos de los asuntos que
estaban pendientes de su consideración
y otros que le serán enviados por el P.
Ejecutivo fy que son de la-mayor ■.im
portancia para la marcha regular de la
administración y en uso de la facultad
conferida .en la cláusula 7a del art. 137
de la Constitución —
Rl P. Ejecutivo de la Provincia ..

.DECRETA: ■ .
Art. 1° Convócase á sesiones extraor

dinarias á las H. H. Cámaras Legislati
vas para ocuparse de los siguientes
asuntos: -
' Io Presupuesto General de la Admi-.
nistración‘para el ejercicio del año pró
ximo venidero.

2o Proyecto de ley de modificación del
Reglamento de Agrimensores.

3o Proyecto de ley organizando Ja ofi
cina dé Estadística.          

4o Solicitud* dél señor- Eduardo Bar-
vié sobre .api’éyéchami'énto de lasÁguas
de los ríos Toro y Corralito como fuerza
motriz.      

5o Presupuesto del Consejo General
de Educación para el año de 1911.

6o Proyecto de ley de expropiación
de los terrenos necesarios, para captar
las aguas que corren subterráneamente
en el arroyo situado en propiedad del
señor Napoleón Poma ó para^ la expro1
piación de las aguas de d'cho arroyo si
fuere necesario, con objeto de dotar de
agua corriente al pueblo de Metán.

7o Proyecto de ley autorizando'.el
gasto para refacciones en el-edifieiq de
la casa de gobierno y renovación én él
mobiliario. -

8° Proyecto de ■ ley votando fondos
para pago del-saldo déla comisión de'
los catastradores.

90 Proyecto de ley votando créditos
suplementarios para varias partidas dél
Presupuesto y de. leyes especiales ago
tadas ó próximas á agotarse.- •

10 Proyecto de reformas de’ la. ley
de sellos.       

11 Proyecto de ley sobre formación
del catastro gráfico de la propiedad raíz;
en toda la provincia. ;
- 12 Proyectos de modificaciones de la

ley de ‘tierras públicas,        
.ISj Proyéctoyde ley acordando privi

legio á don Emilio Mignolet para esta
blecer una fábrica de elaboración de
petróleo. - .

14 Proyecto de ley modificando la de
herencias transversales.

15 Proyecto .de ley de patentes gene
rales.     ’

16 Proyecto deley acordando un sub
sidio á las Bibliotecas «Centro de Es
tudiantes», «Centro Argentino de Soco
rros Mutuos» y á-la de «Francisco Al-
sina de La Merced.

17 Proyecto de ley de pensiones y
jubilaciones. ' ' . ■

< 18 Proyecto de ley gravando con un
impuesto el consumo de bebidas alcohó
licas. * ;

19 Proyecto de ley por el que se pro
híbe desde el Io de Enero° de 1912 el
expendio de leche para el consumo, sin
antes haber sido pastéúrizada* ó tratada
por otro procedimiento, que sin alterar
sús propiedades nutritivas, ofrezca la
garantía de su pureza é inocuidad..

20 Proyecto de ley, por eLque sé con
cede al señor Gabriel' Pulo una legua
de tierra, pública en retribución de los
servicios prestados á la Provincia en la
demarcación de límites con territorios
nacionales.

21 Proyecto de ley acordando un sub
sidio de un mil quinientos pesos mone
da nacional á la iglesia de Cerrillos y
de un mil pesos á la de Guachipas.

22 Proyecto de ley que modifica la
de Contravenciones Policiales.

23 Proyecto de ley por el que se es-1

tablece una nueva excepción por la
cual se puede modificar .en particular 
el catastro de la propiedad raiz, en él’  
periodo de -su vigencia. •

24 Proyecto de presupuesto del Ban
co Provincial’ dé Salta para’el ejercicio
del año 1911.

25 -Proyecto de ley modificando la    
ley 287. de 24 de Setiembre de 1909,
estableciendo que-de cinco cuadras se
aumentarán a diez, el número de cua
dras adoquinadas de madera, y .que los  
■propietarios contribuirán con las dos
terceras partes de su costo.

26 Proyecto de-ley que autoriza al
P. -Ejecutivo ’á expropiar los terrenos-   
necesarios para rectificar la Zanja Blan
ca y las servidumbres respectivas, dé  
acuerdo con los estudios practicados.   

27 Proyecto dé ley ; autorizando al  
Banco Provincial la venta dé los Baños
del Rosario de la Frontera.

28 Proyecto de ley prohibiendo á lo»
escribanos públicos otorgar 'escrituras.   
de venta, permuta ó cualquier otra, pos
la' que se trasmita' el dominio y se cons  
tituya un gravámen á la propiedad raíz  
sin tener á la-vista el certificado por el
que conste que la propiedad . motiyo de
la escritura, no adeuda impuestos muñí-  
cipaíés. ’ •

29 Proyec.to de ley exonerando de to
do impuesto fiscal y municipal por el
.término lié-treinta, y cinco ‘anos á la  
empresa’ de luz y fuerza representada    
per el señor Eduardo Barvié.  

30 Proyecto de ley autorizando á
don Pedro M. Sánchez para establecer  
una féria-ganadera en Campo Santo.-
• 31 Proyecto deJey concediendo pri-  
vilegio al señor Eduardo Bárvié para
establecer tranvías eléctricos en ' esta
ciudad; ' . ;

Art. 2° Comuniqúese, publíquese y  
dése al R. Oficial. ‘

Salta, Octubre 4 de 1910. 
FIGUEROA  

R. Patrón Costas.
  Ricardo Araoz

Es copia.
  José M. Outes,

  S. S.  

•Teniendo conocimiento dé qué en. el
departamento de Orán se ha desarro-
liado la-epidemia de la .viruela-y de
acuerdo con lo solicitado por él Consejo
de .Higiene—

Él P. Ejecutivo de la Provincia.

  DECRETA:  

Art. Io Autorízase al Consejo de Hi
giene para invertir la contidad de tres
cientos pesos, para combatir la viruela
en dicho lugar. .

Art. 2o Este gasto se imputará á la    
partida de Eventuales del Presupuesto
General, debiendo darse cuenta oportu

namente dé la inversión de dicha suma.
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?Art, 3o.Comuniqúese.’ publiquese y
áé'se ál Registro. Oficial. .
^alta, Octubre 5 de 19,10.;    

       FIGHERO   
   R. PÁTRÓN CóSTAÍ'

Es cópia:-
José M.' Ouies

  8. 8.

Art 3.°—Comuniqúese, publiquese y
dése^al R._Oficial.    

Salta, Octubre. 6-de 19,10.
   .. .rEÍGUERpl..  

R*. Patrón Costas.
Es copia—        

       José M'. Outes.
         S.S.      

  EffiÑÍSTERÍO DE      
hacienda            

   Salta, Octubre 5 de 1910

Encontrándose, yácfiñte él puesto? de.
atíS'ilíar dé„ía oficina de Gúiás^y tar-'
,ea§; por fallecimiento del que Ib desem
peñaba—     i

Él- Goíéfnáddf de la Provincia^    
        DECRÍETA:    

  Art. Io Nómbíásé pora ocupar. ía re-
  fétida yácanté' ál;senof Domingo’Pairón?

4AíL 2o.—Coiüúni'quesé,' publiquese é1
-ánéért'ésé en él E. ¡Oficial. ?

         FIGÜER’OA ’
     Ricardo Araoz

    ÍÉs éópia’:— .           ;
 JuáÉMariinLeguizamóÉ-'

   .ara a:

í)e ápuerdo con la ptopúésta que p.or-
intermedio’ fiel sófior jefe je Policía ha
elevado él ‘cÓmisariÓ de Anta—  

 Él Goberndcibr' dé la Provincia,   

DlEbRETA: '
;Xrt. 1“ Nómbrase, cqmisafio auxiliar

  de policía fiel partido de Balbuena, ju-:
risdiccíón de, aquel departamentoJal- .se
ñor Celso Barroso, para el'¡ejercicio'fiel

corriente año. . . ‘
Art;. 2o.—sCo¿iuniquese, publiquese

dése al R; Ofiéial.   
Salta,-Octubre fi de, 1910.  
        FIGÜER0A
    R, Patrón Costas

Es copia-

y

: 29. dn,'.19(Í'O—Au&s y visfós . Térigas’ale y
ciw^’pbr^'dictós .á todos los qu'é se con'  

,cbn dére'cK’ós á‘ ejercitar e!ri eáfe  
deslindé,’ léñ há’gart valer dentro ddltérfni'  

' nó -de treintai dias-cóntados desde la¿pfi( 
: mera publicación. Hágase ¿las-, enuncíacio*

neo ique prescribe éL art.’575 del Código
de Procedimiento Civil y5l¿Comercial-, ;.y
autorizase ul agrimensor propuesto’ t.eñor

; Simesen para .que ^haga. conocer el dia
,que comenzará'con1-s’ñ’trSMjor Insértese
eneV-Bóletin Oficial11—Julio Figuoroa.S.
'. 'Boyqud’el suscrito secretario heióé rápe . 
■=á -Jos’ interesados" qióf médib"--dél_ ^írejéfif’   
¡edicto ."L-Salta; Setiembre 29 dé 1910-  
¡David Gudiño; escribano secretario.,        

                 259/N.bl

, ^ábiéndbsé presentado olj doctor F(rañ*  
■disco Mi. Üriburb •cot pbder .y tftu'os  
Pastantes¿de1 la señora Milagro Váldéz^ííÁ
'Lóz'áno', Moisés jrRicáfdó-Lbzánó, iáici-ndo
el’ juicio dá iriéneuráv deslinde y? amojona’  

,miento de una .fraccftmr d¿ lás fincas déno ■    
iminadas «Rancho», «Candado» y «Trigal»
ubicadas .en el Departamento deja Poma  
ido esta Provincia, la cual fracción tiene
¡los,júguientps 'limites; por Norte,, con
propiedad dé doña-Irene M., ,.de Mprenó; al.
Süd“, con propiedad de don Ignacio Coique 
y la? ¡Quebrada ,de Pñmpúñi;. por el Este., 
coñ élr Cerro de: lás Capillas, y pos ér-Qe's ’ 
te, con el camino nacional que* vá de-Pá-   
yogasta á-Chile y? Solivia; que la-separa
del .resto de las minas fincas;. él, señov‘juez   
de Ia instancia, en lo civil y comercial doc;  
.tor^yieente Arias, que entiende-en^ este  
'juicio ha ¿jictádp el sigúiéñ.te decretó—   
Sáltaj Octubre 3 de tólO.—Téngasele por
part&.' Probédase al déglinSef méfisura y-  
‘amojonamiento pedido' por los á'griméñáb;  
tres propuestos- Rafá’él M. Zuviria y Ro'
dolió Chávex, conjunta, ó ‘separadamente,    
prévia1 ¿publicación- dé' edictos en los día4
rios «El Cívico» y «La Provinciawj-durantpr" 

,treinta dl/is. y.por una yez en el Boletín
Ofi'.ial coñ bs enunciaciones que establece
el artioujqv5<75.(dql-: C-.rde P.-Cry 'C.—Se1  
ñálase él diario, y’ siguientes hábiles del
Inés de Noviembre del corriente año para
;el comienzo délas operaciones—ARIAS»
—Ló que;el-Au6crito'<9oretario..hace saber
á los interesados ¿Tos* fines de Ley,—Salta,
¡Octubre. 5 de 1910 —M, Sanmillán^ seo -e-
tario-.   á¡65vN6’

En' él juiéió seguido por los señores
„ .Viñuáíes, García y Cápóbiaíico contra el
'señor jósé Beñzia por cobro de pesos
’2.7'36.73' se bá fallado y dice la senien-

, -cia así:,, ordenando .se. llevé* adelante íál
' ^ejecución basta hacerse trancé y\remafe

del' bien embargado, y cónéu producido
se. pague, el 'capital demandado4, 'intere-'

’ jaes y bostas; con costas, .á'cuyo. efecto
¡regulo los honorarios del doctor Fráncis¿,
¿co M. Uriburu en la sumXde^lRO' pesos,
y ,en la. de 70 jos dél procurador .señor
^Francisco Áíemán.—Publiqúese esta sén:

, Jencia en los diarios ' «La Opinión» /’
«Tribuifá Popular» por tres dias cónsecu-

’tivoé á lbs efecto’s dérárt.-4'60 dél Códi
go de Procedimientos Civil y Comercial?

•insertóse' por una sola vez en él Bo
letín Oficial.—Témese rarón.—Notífi-
quése y repóngase.—Julio Figuéroa'S.

Ror" el presente que se’publicará, durant
te 30 dias, se cita y «emplaza á. todo.s 'los
•que set crean.con derechos, en el ..deslinde,
mensura y am’ojóhamiénto .dje Is finca de’
dominada «Cuchi.l’ózo». ubicada éh. él dév
.partáínbnfo de Métáñ-para .que.sé- presen'

; ten al Juzgad • de Ia Instancia en lo’ O.
y Gemerciál á cargó' dél 'doctor Vicente
Arias, á hacerlos? valer. bajo ápercibimieñ':
to.de ley . Loe. limites: de lá fitiea á-deslíh‘
dar ,son: al; Norte Rio; del J?as ?je 'y estancia
Pasó de las Carretas de propiedad de Ca‘
banillas y_Rojas; al.Sud e ñ el A che ral
da Cantón Hhos.; al ..^aéiénlie cón lá linea
Agua Blanca y Poniente con doíl Anfóúi’'
no ¿Díaz;- Los'peticionantes del" .deslinde
son dón'Belisárío y Ricardo Sáfavia' y el

don Skiold. A Simesen—Se ha" señalado,
eldial-^y sigaientsjg- hábiles ,del-mes de
Noyieni.bre.-del corriente r.ño para el ep‘^
'mien.zp de ía"s operaciones. —Es Je que ée
hace, sáber á .los. finéi de ley-r-SaHá, Ser
tiembre 30 de 1910—M. ^a«millan, E? S.
262vNb?.-5._            

Habiéndose .preeentedo don Epif.-.pió
¡Romero conttftulós suficientes, solio an-
aq_t-l deslinde,_mensura y amojpnam'enío
dé la .finca .denominada^ ‘’lsla. de- R’u^'j
ubicada, en él'partido ,dé?,La' Sqleoad?. de’:
partáureñió «e'Óráñydentro de ló's tigdieb’'
tes limites: .Sud, Poniente y No? tv, el Río

:Berméj&J-’ y? pfó-.eT Naciente, te’ón Jad eum’
breé dejaa loinasí' que íá, dividen de '•la
.propiedad de ;íó8' herederos dé'1 finado. Si’
món Beyesi^pi’oponiñadó domo -pstife PAra:
¡yerificar dichas operacionha. aj agriuienepi'
ñeñor SÉolj-.A.. S^mesm. eLr;qñ.or ’ juez,
de Ia Instancia, docto,- Tullo Pigueróa S.,4’
na proveído ’ lo vig'uíénte: Pal a, .-Sétie abrí*

José M. Outes   ¡ perito nombrado es el señor Agrimensor
' s. s.

■Habiendo él Súperiór Tribunal _ de
Justicia, concedido licencia p'or él tér
mino de, tm Inés alseñór Fiscal Géneral

  ’ dó’ctbjftíélfin G. ;LeguizamóÍi para'faü-'
sentarse de. esta ciudad y encentrándose
en receso la H. Cámara, - de .Senadores—.

¡SÍ P. Ejecutivo de la Provincia
    

      DECRETA        

  Ari?. 1° nómbrase interinaménte y ,'efíl
colnisió'n'Fiscal' General, aj seno!’ ¿dpc-^
,íor Juan B. Gudnio. .mieritráS dúré.lá
del títuíár.?.            

'Art?. 2°.Pifiase bpó'rtú íi diñ en te á ja; H.
Cáihará’de Cenadores el. acuerdo ’ébhfc.
tituciónál para esté: úonifirámieh'to'? ‘ 1

? -Habiéndose presentadq^el señor Claudio
Saravíá, solí citando des’iufiá. .mensura y   
ámojóhamiéñtoMé lá finca San Iqháfid ó

• Socorro en el Departamento dé Anta bhjb
-los fe’igliiéntés limites; por el Ñórté, Lá-
.Manga de los’herederos de do-i Saturnino      
.SarBiiehtó'y’El Poto Largo de donlimi    
lio-Zighránil.por el Sudel rio de Las Qa4-   
ñas; por el Naciente,, la . finca, Alto" A’egre 
:del\mismo señor Claudio. Saravia y per   
el Poniente -el Ojo-de Avgua,tambán del  
señor Saravia; el Señor .juez de lajnStán\
cía doctor Bass’Síi? ha? 8rdéná’dd-*?se há|ja 
■saber por" edictos.Jálíp'é'ráci'óh pedida, qué
se efectuará., por el agrimens’jr señor
Rodolfo Chayez,^quién, dará principio, á
la ¿operación, el. dia.que al efecto designe, ,
.prévia cita’eióh de colindantes.' .
j .Lo que, se .haqe'.sabar.n, los JnteiéSaacs   
’páíS ^ub. é’ol termino ¿e’'3Ó;'día’s’ ¥e pré    
señtén'.íV hace'r ‘ valer? sus d’ére'chóá; bajo 
apercibimiento.—Salta, Octubre 5 déjl&10   
—Zeníii'Ari'as, secretario. 263vN6   
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